
de que dispone, en todo aquello que pueda ser útil en la 
lucha contra la subversión extremista, lo que considera su 
deber patriótico en estos momentos de prueba. 

2. Que confia en la capacidad profesional y el alto nivel mo
ral de la Fueru Armada del pals para defender y preser
var el régimen democritico y representativo en El Salva
dor; como lo ha demostrado especialmente al hacer frente 
a la última ofensiva izquierdista. 

3. Que la actitud de la Fueru Armada ha sido y continúa 
siendo claramente respaldada por todo el pueblo salvado
refto, el cual ha manifestado su repudio a la subversión y 
su amor a la paz y al trabajo, manteniéndose en sus pues
tos pese a todos los riesgos a que ha estado expuesto y las 
amen87.IIS de que ha sido objeto. 

4. La Allaaza ProclacdYa hace un nuevo llamamiento a to
dos sus asociados y a los demú sectores que forman la co
lectividad nacional, a efecto de que unidos en el propósito 
de preservar la paz y las instituciones democriticu haga
mos un frente común contra las fuer7.IIS subversivas que 
pretenden hundir al pais en el caos, para implantar des
pu~ un régimen colectivista al servicio del imperialismo 
soviético. 

San Salvador, 12 de enero de 1981. 

Tomado de El Diario de Hoy, martes 13 de enero de 1981. 

2. NUEVOS DECRETOS 

2.1 DE CARACTER POLmco 

Decreto No, 507 

La Junta Rev.oladonlll'la de Gobierno 

Considerando: 

1- Que todos los habitantes de El Salvador tienen de
recho a ser protegidos en la conservación y defensa de 
su vida, honor, libertad, trabajo, propiedad y pose
sión; 

11- Que algunas personas, asociaciones y agrupaciones se 
han dado a la tarea de subvertir el orden público, 
causando daflo en las personas y en la propiedad, oca
sionando con ello, una situación de zozobra y males
tar en toda la población; 

III- Que de acuerdo al Art. 177 de la Constitución 
Politica, declarada la suspensión de garantias consti
tucionales, seré de la competencia de los Tribunales 
Militares el conocimiento de los delitos de traición, es
pionaje, rebelión y sedición y de los demés delitos 
contra la paz o la independencia del Estado y contra el 
Derecho de Gentes; 

IV- Que el procedimiento establecido para conocer de los 
delitos contenidos en el referido Art. 177 de la Consti
tución Politica es el que indica el Código de Justicia 
Militar; y 

V- Que el referido Código de Justicia Militar, por haber 
sido promulgado en otras circunstancias, no responde 
a las actuales por las que atraviesa el pais, razón por la 
que es necesario dictar las normas que vuelvan efecti
vo el juzgamiento y castigo de los delitos a que se re
fieren los Considerandos anteriores, propiciando con 
ello el retorno a la legalidad, y la reincorporación del 
delincuente a la sociedad. 

Por tanto, 

en uso de las facultades constitucionales que le 
confiere el Decreto No. 1 de fecha 15 de octubre de 
1979, publicado en el Diario Oficial No. 191, Tomo 
265 de la misma fecha, y oida la opinión de la Corte 
Suprema de Justicia, Decreta, undou y promalaa la 
siguiente 

LEY ESPECIAL DE PROCEDIMIENTOS APLICABLES 
A LOS DELITOS A QUE SE REFIERE EL ARTICUW 
177 DE LA CONSTITUCION POLmCA 

Alcuca de la Ley. 

Art. 1.- La presente Ley tiene por objeto rqular los pro
cedimientos aplicables a las personas mayores de dieciséis 
anos que cometan los delitos de traición, espionaje, rebelión, 
sedición y los demés delitos contra la independencia del Esta
do y contra el Derecho de Gentes tales como los comprendi
dos en los Capitulos I y II del Titulo 1, tercera parte, articulos 
281 al 291 inclusive; los comprendidos en la sección tercera, 
Capitulo I, Titulo III, artículos 348 al 351 inclusive; los 
comprendidos en la cuarta parte, Titulo I, Capitulo I, 11, III 
y IV articulos 373 al 411 inclusive y los comprendidos en el 
Titulo 11, Capitulo único Articulo 421. 

No obstante lo dispuesto en el inciso anterior, a los me
nores de dieciséis aflos que resultaren implicados en alguno 
de los delitos anteriores, se les aplicarlm las medidas correcti
vas a que se refiere el Art. 6. 

Competencia. 

Art. 2.- Corresponde a los jueces de Primera Instancia 
Militar, conocer en primera instancia, los delitos a que se re
fiere el Art. 1 de esta Ley. 

La fase de instrucción seré efectuada únicamente por los 
jueces militares de instrucción. 

. Cuando un imputado hubiese cometido delitos someti
dos a diferentes jurisdicciones, se conocerlm primero los de la 
jurisdicción militar, cualquiera que fuera la pena del delito, y 
en su oportunidad el Juez de Primera Instancia Militar certi
ficaré lo conducente al juez de lo común, poniéndole a su or
den al reo, si lo tuviere. 

Art. 3.- La Corte Suprema de Justicia a propuesta del 
Ministerio de Defensa y de Seguridad Pública, nombraré los 
jueces militares de instrucción que fueren necesarios, los que 
podrén ser militares de alta, de baja o en situación de retiro. 
Tendrán competencia en todo el territorio nacional y carácter 
permanente. 

Los jueces militares de instrucción tendrán competencia 
para conocer a prevención de los delitos a que se refiere esta 

97 

Digitalizado por Biblioteca "P. Florentino Idoate, S.J." 
Universidad Centroamericana "José Simeón Cañas"



Ley, sin que se requiera la correspondiente orden de proceder 
a que se refiere el Art. 259 del Código de Justicia Militar. 

Procedimiento. 

Art. 4.- Los órganos auxiliares al efectuar la captura de 
una persona tendrán la obligación de informar de la misma a 
cualquiera de los jueces militares de instrucción, dentro de las 
veinticuatro horas siguientes de efectuada. La consignación 
del reo deberán efectuarla dentro del plazo de quince dlas 
contados a partir de dicha captura, sin perjuicio de continuar 
recabando pruebas y dar cuenta de ellas al Juez Militar de 
Instrucción. 

Los órganos auxiliares tendrán la obligación de instruir 
diligencias y de remitirlas al hacer la consignación a que se re
fiere el inciso anterior. 

Art. 5.- El proceso podrá iniciarse por denuncia, acusa
ción, y de oficio. 

Iniciado el procedimiento el Juez Militar de Instrucción 
seguirá el informativo correspondiente y ordenará la deten
ción o libertad del imputado dentro de las setenta y dos horas 
según proceda. 

Para decretar la detención provisional bastará que exista 
cualquier elemento de juicio para estimar que el imputado tu
vo participación en el delito. 

Asimismo servirán de base para decretar la detención 
provisional del imputado las diligencias extrajudiciales prac
ticadas por los órganos auxiliares siempre que de ellos se es
tableciere que el imputado tuvo participación en el hecho. 

En el caso de que los órganos auxiliares hubieren captu
rado al imputado, el término de inquirir comenzará a partir 
de la fecha en que el reo fuere consignado a la orden del Juez 
Militar de Instrucción. 

Art. 6.- Si transcurrido el término de inquirir el juez no 
encontrare mérito para la detención del imputado, pero del 
estudio de la causa o por cualquier otro medio estableciere la 
necesidad de someterlo a medidas de seguridad, lo resolveré. 
asl y procederé. a. aplicarle una detención correctiva no mayor 
de ciento veinte dlas a su juicio prudencial. 

Estas detenciones deberán cumplirse en centros espe
ciales de readaptación. 

Cumplida la detención correctiva, el juez podré. tomar 
las medidas de control que estimare convenientes, a fin de 
que el imputado se presente periódicamente al juzgado bajo 
su cargo, pudiendo establecer para el cumplimiento de esta 
disposición fianza de la haz. 

Art. 7 __ La fase de instrucción seré. secreta y no excederé. 
de ciento ochenta dias, término dentro del cual no tendrán in
tervención las partes y se practicarán todas las diligencias 
conducentes al esclarecimiento de los hechos investigados y se 
remitirán las diligencias al Juez de Primera Instancia Militar. 

Recibida la causa por el Juez de Primera Instancia Mili
tar la examinará para determinar si contiene algún vaclo; si 
notare alguna falta o vacio la devolverá al Juez Militar de 
Instrucción para que corrija o llene el vaclo notado indicán
doselo. 

Recibida que sea la causa o devuelta, en su caso, el Juez 
de Primera Instancia Militar resolverá si procede el sobre
seimiento o la elevación a plenario-

Resucito lo conducente, se le notificará al imputado y al 
Fiscal General de la República para que este último designe a 
su representante. 

Si la causa se elevare a plenario se prevendrá al imputado 
que nombre su defensor, o que manifieste si se defenderá por 
si, caso de tener capacidad legal para ello. 
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Si no lo hiciere dentro de los tres días siguientes, el juez 
le nombrará uno de oficio. 

En el plenario tienen intervención necesaria las partes. 
Art. 8.- Ejecutoriado el auto de elevación a plenario, se 

abriré. la causa a pruebas por el término de veinte dias, térmi
no dentro del cual las partes podrán aportar todas las pruebas 
que tengan. 

Concluido el término probatorio, el juez correrá trasla
do por seis días a cada una de las partes para que aleguen de 
bien probado. 

Art. 9.- Evacuados los traslados a que se refiere el 
articulo anterior, el juez dictará sentencia dentro de los doce 
dlas siguientes. 

Art. 10.- El auto de sobreseimiento o de elevación a ple
nario y la sentencia definitiva, admitirán el recurso de apela
ción para ante las cámaras de lo penal correspondientes, 
quienes tramitarán el recurso conforme a las reglas generales 
del Código Procesal Penal. 

De 1■ prueba. 

Art. 11.-Serán consideradas como pruebas suficientes 
para elevar la causa a plenario, además de las establecidas en 
el derecho común, las siguientes: 

1. La confesión rendida ante juez distinto del que conoce de 
la causa; 

2. La confesión extrajudicial escrita; la confesión extrajudi
cial verbal probada por dos testigos; y la grabada en la 
forma establecida en el derecho común. 
Se entenderá probada la confesión verbal aunque haya si
do rendida ante cada testigo en distintas fechas y lugares. 
Serán considerados como únicos requisitos de validez la 
declaración de los testigos de la confesión que hayan pre
senciado ésta; que sean mayores de dieciocho aflos y que 
manifiesten que ésta fue rendida en forma espontánea. 

3. El hallazgo en poder del imputado, o en el lugar en donde 
éste se encontrare, de objetos que tengan relación con el 
delito, tales como: armas, municiones, explosivos, sus
tancias incendiarias, propaganda o literatura subversiva, 
planes militares o terroristas, etc.; bastará para este efecto 
el acta que levante el captor o captores en el acto, si fuere 
posible; 

4. Para los efectos de los articulos 376 y 407 del Código Pe
nal seré suficiente que se establezca que el imputado per
tenece a organizaciones que se hayan atribuido actos o 
hechos delictivos publicitados, o que valiéndose de cual
quier asociación, emitan pronunciamientos que atenten 
contra el orden público o la seguridad del Estado o inciten 
a actos que puedan claftar la economia nacional. 
Para establecer que un imputado pertenece a una de las 
agrupaciones mencionadas bastaré que sea confirmado 
por cualquier medio de comunicación, nacional o extran
jero; 

5. Los instrumentos privados aún no reconocidos que sean 
corroborados por cualquier otro medio de prueba. 
Art. 12.- El juez pronunciaré sentencia condenatoria 

cuando en el proceso exista prueba suficiente que le dé con
vicción sobre la participación y culpabilidad del imputado en 
la infracción penal. 

DllposicloH1 paenles. 

Art. 13 __ En estos delitos los imputados no gozarán del 
beneficio de la excarcelación. 
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Art. 14.- Las disposiciones de esta Ley prevalecerán 
sobre cualquier ley o disposición que la contrarie. 

Art. 15.- En lo que no estuviere contemplado en este 
Decreto se aplicarán las disposiciones contenidas en el Códi
go de Justicia Militar. 

Art. 16.-El presente Decreto tendr6 vigencia mientras se 
encuentren suspendidas las garantlas constitucionales. 

Restablecidas las garantlas constitucionales los juicios 
que se encuentran pendientes continuarán tramitándose de 
conformidad a las disposiciones de esta Ley. 

Art. 17.- El presente Decreto entrar6 en vigencia ocho 
dlas después de su publicación en el Diario Oficial. 

Dado en Cua Praldeadal: San Salvador, a los tres dlas 
del mes de diciembre de mil novecientos ochenta. 

Cnel e Iq. Jaime Abdal Gadma 
Dr. JOlé Antonio Monles Elullcll 

Dr. J• Ram6a Avalol N■vurete 
.... JOlé Napole6a Durte 

Dr. Mario A■toalo Solano 
Ministro de Jlllllcla 

b) DECRETO 508: LEY DE AMNISTIA 

La Juta Rnohldourla de Gobierno 

Comlder■ado: 
1- Que el proceso de violencia que actualmente vive el pa1s 

es producto de las actitudes irracionales de organiza
ciones extremistas, en las cuales están involucrados 
muchos jóvenes inexpertos a quienes se les explota la ge
nerosidad de su esplritu; 

11- Que el Gobierno de la República ofrece una alternativa 
revolucionaria, de cambios estructurales profundos que 
constituyen la base material para el advenimiento de 
una sociedad nueva; 

111- Que es necesario y urgente rescatar a la juventud 
comprometida en esos actos de violencia e incorporarlos 
al proceso real de cambios que impulsa el presente go
bierno y una de las fonnas más adecuadas de hacerlo, es 
ofreci~ndoles la oportunidad de que se reincorporen al 
servicio de la sociedad, concedimdoles el medio legal 
para que esas acciones sean perdonadas y olvidadas en 
beneficio de los altos intereses de la patria. 

Por tanto, 
en uso de las facultades que le confiere el Decreto No. 1, 

del 15 de octubre de 1979, publicado en el Diario Oficial No. 
191, Tomo 265, de la misma fecha, 

Decreta: 
Art. 1.- Conctdese amnistla a todas aquellas personas 

que hayan cometido delitos poUticos y delitos comunes 
conexos con aqu~llos, que desean acogerse a los beneficios 
concedidos por esta ley y que pertenezcan a agrupaciones ar
madas irrqulares, dlulas guerrilleras y, en general, a grupos 
cuyo propósito sea el de desestabilizar o deponer al presente 
gobierno. 

Este beneficio ser6 concedido, siempre que no se hubiese 
iniciado proceso en su contra, en el cual se le seftale espe
dficamente como participe del delito. 

Art. 2.- Crálse una comisión formada por tres miem
bros, que nombrad la Junta Revolucionaria de Gobierno, 
encargada de dictar las normas que considere pertinentes pa-

ra hacer efectiva la amnilda concedida por esta ley, y que 
tendr6 su sede en la ciudad de San Salvador. 

Los miembros de la comisión deberán ser salvadordlos y 
de reconocida honorabilidad y capacidad. 

Art. 3.- Las personas que deseen acogerse a los benefi
cios que concede esta ley, dirigirin su solicitud por escrito a 
la comisión. 

Esta solicitud podr6 ser presentada personalmente o por 
interp6sita penona, a la misma comisión o a los siguientes 
funcionarios: gobernadores departamentales, jueces de Pri
mera Instancia, comandantes departamentales o jefes de los 
cuerpos de seguridad, de cada municipio, quienes para los 
efectos de esta ley tendrin la calidad de delegados de la comi
sión. 

En la solicitud el peticionario har6 constar el nombre de 
la agrupación o dfula a que pertenece y su deseo de no seguir 
participando en ella y en las acciones que reali7.an. 

Art. 4.- Recibida la solicitud por el funcionario o la co
misión, éstos procederán de inmediato a levantar un acta 
donde se har6 constar los datos personales del solicitante que 
consideren necesarios, asl como aquellos que estima conve
nientes para la protección del solicitante. 

Si el acta fuere levantada por los funcionarios a que se 
refiere el articulo anterior, éstos deberán remitir, dentro de 
las veinticuatro horas siguientes, el acta y la solicitud a la co
misión. 

Si el solicitante, ademú, pidiere la protección y atención 
personal, el funcionario o la comisión procederán de inme
diato a tomar las medidas necesarias a ím de proporcionarle 
alimentación, alojamiento y atención médica en los lupres 
que la comisión, de acuerdo con los comandantes departa
mentales, hubiere designado. 

La comisión dar6 esa protección en el marco de sus posi
bilidades económicas, pero en todo caso prantimri la in
tegridad flsica y moral de los favorecidos con la gracia de 
amnistla. 

Art. 5- La comisión ser6 la competente para resolver en 
definitiva sobre las solicitudes que fueren presentadas. 

En el ejercicio de sus funciones podr6 otorgar refugio al 
favorecido si considerare que peligra la .integridad flsica del 
mismo. Este refugio lo proporcionar, en los lugares que es
tablezca conjuntamente con los comandantes departamenta
les y por el tiempo que lo considere necesario. 

Podr6 asimismo reubicar a los favorecidos incorporán
dolos a cooperativas agrlcolas o cualquier otro centro de tra
bajo, fijarles un domicilio determinado o prestar la ayuda ne
cesaria para que pueda salir del pals, si asl lo pidiere. 

Para hacer efectivas estas medidas, queda obligado a co
operar con la comisión todo funcionario o empleado público. 

Art. 6.- Podrán gozar de estos beneficios todas aquellas 
personas que lo soliciten dentro de los tres meses siguientes a 
la·vigencia de esta ley. 

Art. 7.- El presente Decreto entrari en vigencia ocho 
dlas despu~ de su publicación en el Diario Oficial. 

Dado ea Cua Praldeadal: San Salvador, a los tres días 
del mes de diciembre de mil novecientos ochenta. 

C■el. e 1■1, Jaime Abdnl Gadma 
Dr. Joet A■to■lo Morales Elutlcll 

Dr. JOlé Ralll6■ Aftlol Navurete 
l■a, J• Napole6■ Durte 

Dr. Mario A■to■lo Soluo 
Ml■lltro de Jutlda 

Tomado de FJ Diario de Hoy, martes 3 de febrero de 1981. 
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2.2 DE CARACTER ECONOMICO 

a) DECRETO 537: REFORMA A LA LEY DE 
PAPEL SELLADO Y TIMBRES FISCALES 

La ...... Rnol■dourt■ de Gobleno 

Couidenndo: 
Que la hacienda pública necesita reforzar los ingresos 

fiscales, con objeto de pOder dar debido cumplimiento a los 
fines generales del Estado, estimándose conveniente, en esta 
oponunidad, la reforma de la Ley de Papel Sellado y 
Timbres; 

Por tanto, 
en uso de las facultades legislativas que le confiere el 

~eto No. 1 el IS de octubre de 1979, publicado en el 
Diario Oficial No. 191, tomo 265, de la misma fecha, 

Deaet■ : 
las siguientes reformas a la Ley de Papel Sellado y 

Timbres de fecha lo. de junio de 1915, publicada en el 
Diario Oficial No. 147, Tomo 78, de 25 de junio del mismo 
afto. 

Art. 1- Adiciónase en el número 7 del Art. llo. el si
guiente inciso: 

"El arrendamiento y subarrendamiento de edificaciones 
que no sean para vivienda se grava con la tarifa del número 
32 de este mismo articulo". 

Art. 2.- Derópse el número 8 del Art. 130. 
Art. 3.- Sustitúyense los incisos tercero, cuano y quinto 

del número 32 del Art. llo, por los si¡uientes: 

De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 

"Este impuesto se cobrara ul: 

t 20.00 
t 50.01 
t 100.01 
t 200.01 
t 300.01 
t 400.01 
t 500.01 

hasta t 50.00 t 1.00 
t 100.00 t 2.00 
t 200.00 t 4.00 
t 300.00 t 6.00 
t 400.00 t 8.00 
t 500.00 t 10.00 

en adelante se pagará t 10.00 más 
t 2.00 por cada t 100.00 ó fracción 
adicionales. 

En las ventas de mercaderías y prestación de servicios 
con valor inferior a t 20.00, el impuesto se pagará sobre el 
total acumulado diariamente, en la forma que indique la Di
rección General de Contribuciones Indirectas. 

Los establecimientos inscritos en el Registro de 
Matricula de Comercio de la Oficina del Registro de Comer
cio, cuyas ventas anuales asciendan a más de cincuenta mil 
colones ( t 50,000.00), debedn obtener autorización de la 
Dirección General de Contribuciones Indirectas para pa¡ar 
por periodos mensuales en forma acumulada d impuesto a 
que se refiere este numeral, sobre el monto de las ventas de 
mercaderlas o de la prestación de servicios". 

Art. 4.- Se adiciona como último inciso del numeral 32 
del Art. 130. el si¡uiente: 

"Cuando se trate de la imponación de mercadertas de-
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cualquier procedencia, se considera como venta la misma im
portación o internación de dichas mercaderías, debiendo cal
cularse el impuesto sobre el valor que sirva de base para la li
quidación de la póliz.a o formulario aduanero respectivo; y se 
aplicaré también en las importaciones con franquicia ampa
radas en leyes de Fomento. Se exceptúan de esta disposición 
los fertiliz.antes, insecticidas, fungicidas, herbicidas, plaguici
das y las materias primas necesarias para la elaboración de 
dichos productos; el petróleo crudo para refinación en el 
pals; y las importaciones que se hagan con base en la Ley de 
Fomento de Exportaciones". 

Art. S.- Sustitúyese el número 60 del Art. 130. por el si
guiente: 

"60. Póliz.as de seguros de vida, sobre accidentes, 
contra incendio, o de cualquier otro riesgo, 
sobre el monto asegurado, al otorgarse ..... 0.1 9/o 
El total a pagarse por el otorgamiento de pó-
liz.as de seguros no excederé de t 1,000.00. 
Primas sobre pólizas de seguros en general, 
sobre la cantidad que se cobre ............. O.S '1t 
Pagos de seguros de cualquier naturalez.a, 
sobre la cantidad que se entregue ........... 1.0 '11 
Los contratos de reaseguros en general no 
causarán impuesto". 

Art. 6.- Incorpórese el numeral 62 al Art. 13 de la mane
ra si¡uiente: 

"62. Los recibos por honorarios, extendidos en el ejerci
cio de cualquier profesión liberal, causarán el impuesto del 
2'7, sobre el valor que conste en el referido documento". 

Art. 7.- Se incorpora el numeral 62 Bis al Art. 13 de la 
manera que sigue: 

"62 Bis. Los recibos por servicios de transporte de carga 
prestado por persona natural o jurídica, causarán el impuesto 
que sefta1a la tarifa del número 32 de este mismo articulo. 

Art. 8.- Se agrega como segundo inciso del Art. 63 el si
guiente: 

"El Director General de Tesorería podré conceder pla
zos para el pago del impuesto que correspondiere a los contri
buyentes de los impuestos a que se refiere esta ley, que hu
bieren caldo en mora; se faculta al Ministerio de Hacienda 
para que juntamente con la Cone de Cuentas de la República 
se emitan las disposiciones pertinentes para la recaudación de 
los impuestos en mora". 

Art. 9.- El presente Decreto entrara en vigencia ocho 
dlas después de su publicación en el Diario Oficial. 

Dlldo en Cu■ Presldeaclal: San Salvador, a los veintidós 
dlas del mes de diciembre de mil novecientos ochenta. 

l.■palero .lolé Napole6■ Durte. 
Dr . .losé Antonio Mor■les Ebrllcb 

Cllel. e Jaa . .lalllle Abdlll Gatlfflez 
Dr . .lolé Rull6n Anlos Navarrete 

Dr . .lorp Edurdo Tmorto 
Mlalltro de lbdelld■ 

Tomado de FJ Diario de Hoy, sibado 24 de enero de 1981. 
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b) DECRETO 544: LEY TEMPORAL DE ES
TABILIZACION ECONOMICA 

La Juta llnoladourla de Gobleno 

Coaalderudo: 
1- Que conforme al Art. 136 de la Constitución Polltica, 

es obli¡ac:ión del Estado prantizar la hbertad económi
ca de las personas, toda vez que el ejercicio de esta 
prantla no se oponp al interá social; 

11- Que asimismo es un deber constitucional del Estado, es
tablecer un r~en económico que responda esencial
mente a principios de justicia social y que tiendan a ase
gurar a todos los habitantes del pais una existencia dig
na del ser humano; 

111- Que la espiral inflacionaria que afecta a muchos palses 
en el mundo, ha incidido de tal manera en nuestro pals 
que los bienes y servicios de consumo que satisfacen las 
necesidades bésicas de la población, han sufrido un 
incremento en los precios afectando con ellos la eco
nonúa familiar. 

IV- Que como consecuencia, es necesario regular los precios 
de esos bienes y servicios, para prantizar el bienestar 
económico de todos los habitantes del pais. 

Por tanto, 
en uso de las facultades que le confiere el Decreto No. 1, 

del IS de octubre de 1979, publicado en el Diario Oficial No. 
191, Tomo 26S de la misma fecha, 

Decreta, 11111don■ y promalp, la lllaulente: 
Ley Temponl de Establllzad6n Econ6mlca. 

Art. 1.- La presente ley tiene por objeto establecer las 
medidas necesarias para evitar, en lo posible, el alza en los 
precios de determinados bienes y servicios necesarios para sa
tisfacer las necesidades bésicas de la población y otras medi
das tendientes a detener la espiral inflacionaria que afecta al 
pals; asl como establecer las sanciones correspondientes para 
quienes infrinjan las regulaciones contenidas en este decreto. 

Art. 2.- Los precios para los consumidores de los pro
ductos bésicos alimenticios siguientes: arroz, frijol, azúcar, 
malz y maicillo no deberán exceder a los seftalados por el Ins
tituto Regulador de Abastecimientos, a la fecha de vigencia 
de la presente ley. 

Art. 3.- Se establecen como lugares de distribución de los 
productos mencionados en el artículo anterior, ademés de los 
establecidos por el Instituto Regulador de Abastecimientos, 
todas las instituciones del sector público y empresas privadas, 
las que estarán en la oblipción de distribuirlos entre los tl'1'
bajadores a los precios fijados oficialmente. El Instituto Re
gulador de Abastecimientos pondré a disposición de dichas 
instituciones y empresas en cantidad suficiente los productos 
en las bodeps que al efecto designe, y establecerá las regula
ciones pertinentes con el objeto de que todos los usuarios 
puedan tener acceso a tales productos y que se realice un -efi
caz control de su distribución, a ím de evitar que se desnatu
ralice la ímalidad prevista en el presente decreto. 

Para tal efecto se desarrollarán actividades relacionadas 
con la promoción y orpnización de cooperativas de consu
mo, despensas familiares etc., proporcionando la asistencia 
ímanciera. 

Art. 4.- El valor de los servicios m6dicos, odonto16aicos 

y hospitalarios quedan sujetos a las realas li¡uimtes: 
eo..hapaenl ...._.C21.Ncada ■• 
eo..haapedeNnd■ .ulao C JO.N cada .. 

Art. IS.· El Ministerio de Salud Pública y Asistencia So
cial, deberá elaborar las tarifas mbimas a ser aplicadas a ser
vicios complementarios tales como: 
Tarifa m6dico-quirúrp:a Analisis cllnic:o de laboratorio 
Tarifas hospitalarias Radioaraftas 
Tarifas de oftalmoloaia Eúmenes especiales: 
Extracciones de ciru¡la Encef~. 
menor Centello grama, 

Ultrasonograma, 
Electrocardiograma, etc. 

Tales tarifas deberán entrar en YÍ8encia, a més tardar, en 
el mes de enero dé 1981. 

Art. 6.- Se mantienen los precios oficiales de las medici
nas en existencia y se establece el sistema de licitación pública 
internacional de presencia en el mercado interno para los pro
ductos flll'IIUlctuticos extranjeros, de tal manera que cada 
uno de los productos que establece el cuadro bésico genérico 
establecido por el Ministerio de Salud Pública y Asistencia 
Social, sea abastecido en forma prantizada por una sola 
marca extranjera y los laboratorios nacionales. 

Las bases de licitación deberán establecer las condi
ciones, normas y procedimientos con que deberán concunar 
las empresas licitantes. 

Los productos farmacálticos nacionales gozarán de 
prioridad en la adquisición que de ellos se bap por parte de 
las instituciones oficiales del Estado siempre y cuando su cali
dad compita con los producto extranjeros y sus precios se fi
jarán de conformidad al control que establece la Ley de Co
mercialización y Regulación de Precios. 

Una comisión, formada por representantes de los Minis
terios de Salud Pública y Asistencia Social, Economla, Ha
cienda y Comercio Exterior, Corte de Cuentas de la Repúbli
ca, Banco Central de Reserva de El Salvador e Instituto Sal
vadorefto del Squro Social, será la autoridad encarpda de la 
ejecución y vi¡ilancia de lo establecido en este articulo, sin 
perjuicio de lo dispuesto en otras leyes. 

Art. 7 .- Los plazos de los arrendamientos de edifica
ciones, casas, locales, apartamentos y predios destinados pa
ra negocios o servicios profesionales, que venzan durante la 
YÍ8encia de esta ley, quedan prorropdos de pleno derecho 
hasta el 31 de diciembre de 1981, salvo el caso en que el arren
datario diere aviso al arrendador, por escrito y con treinta 
dlas de anticipación a la expiración del plazo estipulado, de 
su voluntad de darlo por terminado. 

Art. B.-Los cánones de arrendamiento de los inmuebles 
indicados en el articulo anterior, no excederán a los estableci
dos por el Decreto número 72 de fecha 20 de diciembre de 
1979, publicado en el Diario Oficial No. 233, Tomo 26S de la 
misma fecha. 

Los cánones de arrendamiento de los inmuebles destina
dos para vivienda, excepto los de aquellos inmuebles que el 
Instituto de Vivienda Urbana d~ en arrendamiento, se reba
jan en los porcentajes que a continuación se detallan: 

...... e 100.00 • .,, 
de mu de C 100.00 ■ f! 150.00 J5'1o 
demude C150.00 ■ C200.00 JO'lo 
de mu de e 200.00 ■ e 250.N 25'11 
de mude C 250.N a Cl00.00 20'1, 
demude ClOO.Na C4N.N 15'11 
demude C4N.OO ■ C500.N 101/, 
Art. 9.- Los derechos concedidos al arrendatario por es-
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ta ley son irrenunciables, en consecuencia, todo pacto que 
contrarie sus disposiciones se tendri por no escrito. 

Art. 10.- Los centros de ensefla.nza de cualquier nivel, 
incluyendo parvulario, búico, medio, superior y universita
rio, asl como los centros de educación no formal, no podrin 
cobrar cuotas de matricula y escolaridad mayores que las por 
ellos cobradas durante el afto lectivo de 1980. 

Queda prohibido a los centros educativos, asociaciones 
armes o vinculadas a ellos y personas en general, exigir o soli
citar a los educandos o a los padres de familia cualquier otro 
tipo de cuota o contribución bajo cualquier forma que se es
tableciere; asl como también promover rifas o actividades 
que produzcan en cualquier forma menoscabo a la economla 
familiar. 

Art. 11.-No podrén incrementarse los sueldos, salarios y 
prestaciones sociales que a la fecha de vigencia de este decreto 
pagan a sus trabajadores el Estado, las instituciones oficiales 
autónomas y semi-autónomas y la emprtsa privada. 

Para los efectos del inciso anterior, se entenderá tam
b~n como incremento de salario las nivelaciones de los mis
mos, con excepción de las plaz.as dadas en categorla a los 
empleados públicos. 

Art. 12.- Se adelanta en sesenta minutos la hora na
cional, desde el dla 11 de enero de 1981, hasta el dla 21 de 
marzo del mismo afto. 

El Ministerio de Planificación y Coordinación para el 
Desarrollo Económico y Social, estad obligado a establecer 
en esa fecha si el adelanto de la hora sigue en vigor o se retra-

sa ~ta a la hora oficial anterior. 
Art. 13.- Para todos los efectos de esta ley, el control de 

precio, pesas y medidas lo ejerceré el Ministerio de Economla 
a trav~ de la Dirección de Comercio Interno, quien san
cionaré a los responsables de la alteración de esos precios, pe
sas y medidas, asl como el acaparamiento de los productos a 
que se refiere el Articulo 2 de esta ley. 

Art. 14.- Cada infracción a lo preceptuado por esta ley, 
seré sancionada con multa de f; 500.00 a f; 25,000.00; cierre 
temporal o definitivo del establecimiento o suspensión del 
ejercicio profesional en su respectivo caso. 

Las sanciones a que se refiere el inciso anterior serén im
puestas por el correspondiente ministerio, siguiendo para ello 
el procedimiento gubernativo y se aplicará cada sanción aten
diendo a la gravedad y reiteración de la infracción y a la capa
cidad económica del infractor, todo sin perjuicio de la res
ponsabilidad penal que corresponda al delincuente. 

Art. 15.- Las disposiciones contenidas en la presente ley, 
prevalecerén sobre las establecidas anteriormente por cual
quier otra ley y su periodo de vigencia se extenderá hasta el 
dla 30 de junio de 1981. 

Art. 16.- El presente Decreto entrará en vigencia el dla 
primero de enero de mil novecientos ochenta y uno. 

Dado en Cua Praldendal: San Salvador, a los veinti
dós d1as del mes de diciembre de mil novecientos ochenta. 

Tomado de FJ Diario de Hoy, manes 20 de enero de 1981. 

3. REACCIONES DE LA EMPRESA PRIVADA 

3.1 ANTE LOS ULTIMOS DECRETOS DE CARACTER ECONOMICO 

a) OBJECION DE LA CAMARA DE COMER
CIO E INDUSTRIA DE EL SALVADOR AL 
DECRETO537 

En relación al Decreto Legislativo que afecta la Ley de 
Papel Sellado y Timbres Fiscales, la Cimera de Comercio e 
Industria de El Salvador forma las siguientes observaciones: 

1) La Cimara considera, en primer lugar, que la legisla
ción de caricter "sorpresivo" que esté llevando a cabo la 
Junta Revolucionaria de Gobierno es sumamente inconve
niente para los intereses del pals. El Decreto referido fue pro
mulgado el 22 de diciembre del afio próximo pasado y su
puestamente publicado en el Diario Oficial de esa misma 
fecha, con vigencia a partir del 31 de diciembre de 1980. No 
obstante, el Diario Oficial correspondiente comenzó a circu
lar entre el público hasta en la segunda semana del mes de 
enero del afio en curso, es decir, con posteridad a la fecha de 
vigencia de una ley que, por lo tanto, nadie conOCÚl, por lo 
que era imposible su cumplimiento. En la prtctica, con este 
vicio lo que se esté verificando es una ilegal aplicación retro
activa de la Ley. Un vicio igual se advirtió con el Decreto 544 
y con otros decretos emitidos por la Junta Revolucionaria de 
Gobierno. la Cimara seftala con preocupación esta situación, 
por los problemas de carácter prtctico que ocasiona al pueblo 
en general y II las actividades económicas y porque denota 
una falta de seriedad de nuestras autoridades. 

2) Sin embargo, lo más grave de estos decretos "sorpre
sivos" es que constituyen la negación de una de las bases en 
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las cuales debe sustentarse cualquier sistema democrético: la 
opinión de los distintos sectores de la vida nacional, es decir, 
del pueblo salvadorefto. 

Precisamente, por esta costumbre de legislar a espaldas 
del pueblo, que se ha hecho crónica en los últimos meses, es 
que, tal como lo seftaló recientemente una asociación gremial 
de abogados, "nos encontramos en el campo legal con una si
tuación verdaderamente caótica, dado el conjunto de leyes 
plagadas de vicios, desarmonlas y hasta contradicciones, que 
denotan una evidente carencia de técnica legislativa que ha 
ocasionado severas dificultades en su aplicación". 

3) En cuanto al contenido económico-tributario del 
Decreto 537 se hacen las siguientes observaciones: 

a) Con el objeto de "reforzar los ingresos fiscales" en el 
referido decreto se duplica del l '11 al 2'1t el impuesto de 
timbres aplicable a la industria y el comercio en general; se 
gravan las mercaderlas importadas con un 2'1t adicional y los 
servicios de quienes ejercen profesiones liberales se gravan 
con un impuesto del 2'1t similiar al aplicable a comerciantes e 
industriales. 

b) Como puede advertirse, el Estado pretende cubrir la 
posible baja de ingresos que tendré debido a la crisis econó
mica que vive el pú, a la baja de los precios internacionales 
de nuestros principales productos de exponación y las evi
dentes deficiencias del sector estatizado, acudiendo al fkil 
expediente de aumentar los impuestos indirectos, los cuales, 
como es de elemental conocimiento, en definitiva aumentan 
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